
Cuenca, 12 de febrero del 2015 

Señor 

PEDRO RAFAEL TORRES PEÑA 

Presente.- 

Muy distinguido Señor: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que el Estatuto Social de 

Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA PARTES PIEZAS Y ACCESORIOS TAUPAR S.A.. 

celebrada vía escritura pública. y autorizada por el Señor Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar 

Cevallos, en fecha 12 de febrero del 2015 nombró a Ud., para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía. 

por un período estatutario de DOS AÑOS. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía. constan en la Escritura Pública de 

Constitución. otorgada en fecha 12 de febrero del 2015, ante el Dr. Edgar Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Cuenca. 

Usted ejercerá las funciones de Presidente con todas las atribuciones y deberes que se 

encuentran determinadas en el artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

  

esta misma fecha acepto el cargo de PRESIDENFE de la Compañía DISTRIBUIDORA PARTES 

PIEZAS Y ACCESORIOS TAUPAR S.A. 

Cuenca. 12 de febrero del 2015 

   

  

TORRES PEÑA 
102038429 

PEDRO RAFA 

Cl no.



  

  

¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 2236 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE E 1598 
19/03/2015 

561 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/02/2015 

FECHA ACEPTACION: 12/02/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA PARTES PIEZAS Y ACCESORIOS TAUPAR S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0102038429 TORRES PEÑA PEDRO RAFAEL PRESIDENTE DOS AÑOS 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA l 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE ENISIÓN: CUENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Pao de y 3744) 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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